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2151-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con doce minutos del veintidos de julio de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACIÓN NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón GUACIMO de la provincia LIMON. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del “Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas” 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, 

publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), las certificaciones de resultados 

de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno del partido Liberación Nacional y los 

estudios realizados por este Departamento, se determina que, la agrupación política de 

cita celebró el día seis de junio de dos mil veintiuno, asambleas distritales en el cantón 

Guácimo, provincia Limón, las cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su 

celebración. Del mismo modo, se designaron los nombramientos de las personas 

representantes de los movimientos cantonales de Mujeres, Juventud, Cooperativo y de 

los Trabajadores en el cantón que nos ocupa. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido Liberación Nacional queda 

integrada en forma incompleta, de la siguiente manera: 

Provincia Limón 
Cantón Guácimo 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 
Cédula  Nombre      Puesto 
110220450 ANDREA ACUÑA ARCE    MUJERES  
701930829 DANNY MAURICIO LOBO RODRIGUEZ  JUVENTUD  
114400810 KIMBERLY VINIETTE CORRALES CAMACHO  COOPERATIVO  
701050307 JUAN CARLOS JIMENEZ NAVARRO   TRABAJADORES  

DISTRITO GUACIMO 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
701450981 JOSE LIDIER AZOFEIFA GONZALEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
700810194 NURIA CHACON CASCANTE    SECRETARIO PROPIETARIO 
700590770 ANIBAL PERAZA GARRO    TESORERO PROPIETARIO 
800840716 YADIRA MARTINEZ UBEDA    PRESIDENTE SUPLENTE 
501870186 ALHOLFRIDO GARRO MAKLIN   SECRETARIO SUPLENTE 
114400810 KIMBERLY VINIETTE CORRALES CAMACHO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
701690062 IGNACIO JESUS GONZALEZ RETANA  PROPIETARIO 
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DELEGACIONES  
Cédula  Nombre      Puesto 
501870186 ALHOLFRIDO GARRO MAKLIN   TERRITORIAL  
701620261 BERNABY ADOLFO TAYLOR MONGE   TERRITORIAL  
701450981 JOSE LIDIER AZOFEIFA GONZALEZ   TERRITORIAL  
700810194 NURIA CHACON CASCANTE    TERRITORIAL  
800840716 YADIRA MARTINEZ UBEDA    TERRITORIAL  
702780400 BRITTNEY CHRISTIN GONZALEZ NUÑEZ  ADICIONAL  
118600916 JARETH EMMANUEL RUIZ MENA   ADICIONAL  
701090589 JOSEFINA ARCE ABARCA    ADICIONAL  
303120005 LUSTIN JANRY NAVARRO PICADO   ADICIONAL  

DISTRITO MERCEDES 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
700790141 LUIS GUILLERMO JIMENEZ VARGAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
701940462 MARIA FERNANDA VEGA ROJAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
303310152 ROSIBEL CALVO ANGULO    PRESIDENTE SUPLENTE 
700760577 DAVID VEGA PEREZ     SECRETARIO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
502480348 CARLOS LUIS ACOSTA SEQUEIRA   PROPIETARIO 
 
DELEGACIONES  
Cédula  Nombre      Puesto 
700760577 DAVID VEGA PEREZ     TERRITORIAL  
108210968 JESENIA ZAMORA BRENES    TERRITORIAL  
700790141 LUIS GUILLERMO JIMENEZ VARGAS   TERRITORIAL  
303310152 ROSIBEL CALVO ANGULO    TERRITORIAL  
701810425 YIRLANIA JIMENEZ OROZCO    TERRITORIAL  
 

Inconsistencias: no es posible acreditar los nombramientos de Luis Fernando Chacón 

Pérez, cédula de identidad n.° 701630333, y Yalile Calvo Angulo, cédula de identidad n.° 

303610605, debido a que, según consta en certificación emitida por el Tribunal de 

Elecciones Internas de la agrupación política, ambas personas fueron designadas en el 

puesto de “5-TESORERO(A)” del comité ejecutivo distrital, razón por la cual, el partido 

político deberá aclarar lo que corresponda y remitir una nueva certificación con la 

corrección de las inconsistencias advertidas y en la cual se indique la persona que 

ocupara la tesorería propietaria y tesorería suplente, del citado órgano de ejecución. 

DISTRITO POCORA 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
900480496 JUAN RAFAEL CASTRO SALAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
702730117 REYCHEL ARAYA MIRANDA    SECRETARIO PROPIETARIO 
701020491 LUIS MIRANDA ESQUIVEL    TESORERO PROPIETARIO 
701810349 KATHERINE RAMIREZ MIRANDA   PRESIDENTE SUPLENTE 
113920301 BRYAN JOSUE ALPIZAR RODRIGUEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
700870352 MARIA DE LOS ANGELES MIRANDA ESQUIVEL TESORERO SUPLENTE 
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FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
303940487 STEPHANNY MIRANDA ESQUIVEL   PROPIETARIO 

DELEGACIONES  
Cédula  Nombre      Puesto 
602780305 EMILIA GONZALEZ VILLALOBOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
111310156 JONATHAN NUÑEZ SOLERA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
204590670 MANRIQUE MEJIAS QUIROS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
204060556 SAIDA SAENZ LOPEZ     TERRITORIAL PROPIETARIO 
702580522 YANCY DANIZA VILLEGAS ROJAS   ADICIONAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencia: no es posible acreditar el nombramiento de Bolívar Avalo Cisneros, 

cédula de identidad n.° 109390041, en el puesto de delegación territorial propietaria, en 

virtud de que presenta doble militancia con el partido Movimiento Social Demócrata 

Costarricense, debido a que ostenta los puestos de secretaría propietaria y delegación 

territorial propietaria, de la asamblea cantonal de Guácimo, provincia Limón, celebrada 

en fecha primero de noviembre del año dos mil veinte y cuyos nombramientos fueron 

acreditados por auto n.° 0400-DRPP-2020, dictado por este Departamento a las catorce 

horas con cuarenta y seis minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte. 

Por lo expuesto, deberá aportarse carta de renuncia a los puestos que ostenta Avalo 

Cisneros con el partido Movimiento Social Demócrata Costarricense -si ese es su deseo- 

o en su defecto, realizar la sustitución de dicha persona, con la que en derecho 

corresponda.  

Así las cosas, se encuentra pendiente el puesto de una delegación territorial 

propietaria. 

DISTRITO RIO JIMENEZ 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
601610321 ALBERTO OCAMPO ARGUEDAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
701630545 EUNICE FERNANDEZ SANCHEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
105060735 OLMAN QUIROS MURILLO    TESORERO PROPIETARIO 
700700763 MATILDE CHEN CESPEDES    PRESIDENTE SUPLENTE 
702050644 MAIKOL ELIECER BRENES CHAVARRIA  SECRETARIO SUPLENTE 
701680212 YESSICA PAOLA CENTENO GOMEZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
702280455 DAYANA SARITA OCAMPO HERNANDEZ  PROPIETARIO 

DELEGACIONES  
Cédula  Nombre      Puesto 
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601610321 ALBERTO OCAMPO ARGUEDAS   TERRITORIAL  
701910053 EVELYN REBECA ARAYA JUAREZ   TERRITORIAL  
701850800 JUAN DE DIOS VENEGAS SANCHEZ   TERRITORIAL  
702050644 MAIKOL ELIECER BRENES CHAVARRIA  TERRITORIAL  
700700763 MATILDE CHEN CESPEDES    TERRITORIAL  
701430910 ANA YANCY CARMONA SALAZAR   ADICIONAL  
701490206 JORGE EDUARDO HERRERA CORRALES  ADICIONAL  

DISTRITO DUACARI 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
204260138 JOSE ANTONIO VASQUEZ CUBERO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
603630988 TATIANA ACOSTA ESPINOZA    SECRETARIO PROPIETARIO 
501300556 JUAN MARTIN LOBO CAMACHO   TESORERO PROPIETARIO 
603700290 JESSICA ZUÑIGA CHACON    PRESIDENTE SUPLENTE 
700780380 JULIO MIRANDA UMAÑA    SECRETARIO SUPLENTE 
701630098 MARIANELA VARGAS VARGAS   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
602390676 GONZALO CASCANTE MORA    PROPIETARIO 

DELEGACIONES  
Cédula  Nombre      Puesto 
701790046 CLARIBEL CAMPOS TREJOS    TERRITORIAL  
113710790 EDUARDO JAVIER CAMPOS TREJOS   TERRITORIAL  
603700290 JESSICA ZUÑIGA CHACON    TERRITORIAL  
501300556 JUAN MARTIN LOBO CAMACHO   TERRITORIAL  
110960522 MELISSA MAGRET MUÑOZ ESPINOZA  TERRITORIAL  
106770782 ALFREDO HERRERA ELIZONDO   ADICIONAL  
   

Finalmente, se recuerda a las autoridades partidarias que, las designaciones pendientes 

de acreditar deberán cumplir con el principio de paridad preceptuado en los artículos dos 

y sesenta y uno del Código Electoral, y tres del Reglamento de cita y, el requisito de 

inscripción electoral establecido en el ordinal sesenta y siete, inciso b) del citado Código, 

en concordancia con el criterio vertido por el Tribunal Supremo de Elecciones mediante 

resolución n.° 2705-E3-2021, de las diez horas con treinta minutos del veintisiete de mayo 

del dos mil veintiuno, comunicado a los partidos políticos por Circular n.° DGRE-006-

2021, de fecha tres de junio del presente año. 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional no completó 

satisfactoriamente las estructuras de las delegaciones propietarias del distrito Pocora, 

cantón Guácimo, provincia de Limón, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

cuatro del Reglamento citado y la resolución n.° resolución 5282-E3-2017, dictada por el 

Tribunal Supremo de Elecciones a las quince horas con quince minutos del veinticinco 

de agosto de dos mil diecisiete, no se autoriza para que continúe con la celebración 

de la asamblea cantonal. 
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Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del citado 

Reglamento y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. Notifíquese.  

 
Martha Castillo Víquez 

Jefe 
 
MCV/jfg/dap 
C.: Expediente n.° 14736-68, partido Liberación Nacional 
Ref n°: (12873, 10653 / 13120, 11020 / 11243 / 11252 / 11253 / 11253 / 11254 / 11683)-2021 
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